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Alertan riesgo en 3 avenidas
INUNDACIONES

POR IVAN MEJÍA

yan.mejia@gimm.com.m

La Policía Ribereña de la Se-
cretaría de Seguridad Ciu-
dadana tiene detectados tres

puntosde laciudad en los que
suelen registrarse anegacio-
nes de hasta un metro ochenta
centímetros durante la tem-

porada de lluvias.
En el inicio del despliegue

operativo por esta temporada,

Gerardo Alberto López, intri-

gante delárea de operaciones
ribereñas, expresó que dichos

lugares son en Periférico y
Viaducto Tlalpan, Zaragoza
República FederalyPeriférico

y San Antonio.

Agregó que el agrupa-
miento tiene 60 elementos

que están certificados por
la Secretaría de Marina-Ar-
mada de México y cuenta 20

embarcaciones.

Foto: Daniel Betanzos

El agrupamiento apoyará du-
rante la época de lluvias.
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POR LLUVIAS, DESPLIEGAN A POLICÍA RIBEREÑA
La Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana (SSC) desplegó a la unidad

de Policía Ribereña ante el iniciode

la temporada de lluvias en la Ciu-

dad de México.

Los 60 elementos, capacitados

por la Armada de México, aten-

derán encharcamientos, inunda-

ciones, traslado de personas
damnificadas, primeros auxilios y
canalización con unidades médi-

cas para heridos. Jorge Medellín
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LaPolicíaRibereña, listaante inundaciones en CDMX
Integrantes de ese cuerpo de seguridad mostraron ayer en el

canal de Cuemanco, alcaldía Xochimilco, parte de su equipo para
rescatar a personas en caso de desastres pluviales en la capital. Lo

integran 60 agentes que fueron certificados por la Secretaría de Marina.

Cuentan con camiones especiales, lanchas inflables, motobombasy
herramientas para el desazolve de coladeras. Las zonas más vulnerables
en la temporada de lluvias, señalaron, se ubican en el sur, el oriente y el
nororiente de la capital. Foto Cristina Rodríguez. LAURA GÓMEZ 36
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Se declara lista la Policía Ribereña para
atender inundaciones en esta temporada

LAURA GÓMEZ FLORES

La Policía Ribereña está lista

para atender a la población ante

cualquier inundación que ocurra

en la actual temporada de lluvias
con 60 elementoscertificados por
la Secretaría de Marina, apoya-
dos con camiones tipo Unimog,
lanchas inflables, motobombas,
cuerdasyherramientas, informó
el policía primero Gerardo Alber-
to López.

En la presentación del desplie-
gue para estas operaciones en sus

instalaciones de Canal de Cueman-

co, en Xochimilco, el elemento de
la Unidad de Policía Metropolita-

na Fuerza de Tarea señaló que el
personal está capacitado para en-

frentar inundaciones de manera

simultánea.

Las zonas más vulnerables en

esta temporada de lluvias se ubi-
can en las zonas sur, orientey no-

roriente, así como donde se locali-
zan ríos o afluentes,siendo puntos
recurrentes de atención vialidades
como Viaducto Tlalpan e Ignacio
Zaragoza.

que primero que
cen cuando acudena unasituación
de emergencia es evaluar la inte-

gridad física de las personas, pues
muchas caen en crisis, y después
brindan apoyo para sacar el agua
que se introdujo en sus domicilios

con el apoyo de motobombas.
Cuando las unidades quedan va-

radas, son remolcadas con ayuda
de camiones tipo Unimog, quepue-
den movilizarse en inundaciones de
hasta dos metros de profundidad;
mientras, para el rescate de perso-
nas atrapadas cuentan con lanchas
tipoZodiakportátiles, funcionales
con remos o adaptables a motor

para un mejor desplazamiento,
explicó.

Los elementos de la Policía Ri-
bereña, además, dijo, están equi-
pados con motobombas, cuerdas,
mangueras, marros, picos y palas
para coadyuvar con los servicios
de emergencia en el desazolve de
coladeras.
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Alista Policía Ribereña

equipos ante tormentas
MANUEL COSME

Ante las fuertes lluvias que se prevén
esta temporada en la Ciudad de México,
la Policía Ribereña, de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana, será desplegada
para auxiliar a la población en casos de

emergencia, como inundaciones.
Los cruces de Periférico y Viaducto

Tlalpan, Calzada Zaragoza, a la altura de

la colonia República Federal, Periférico

y San Antonio, así como el RÍo de los

Remedios, son los focos rojos suscepti-
bles de inundarse y encharcarse, infor-
mó el policía primero Gerardo López.

La base de esa corporación, ubicada

junto a la Pista Olímpica de Canotaje de

Cuemanco, fue el lugar donde una parte
de sus integrantes mostraron los equi-
pos con los que harán frente a las

urgencias que se presenten.

Entre ellos se encuentran un par de
camiones Unimog, tres lanchas infla-

bles, chalecos salvavidas, palas y picos
y motobombas.

"Tenemos instrucciones por el man-

do para estar teniendo la capacidad de

respuesta, en ocasiones nos apoyamos
con diferentes grupos, como la Fuerza
de Tarea, para el apoyo a la población"
manifestó López.

Un caso de auxilio, ejemplificó el

mando, es cuando un automovilista, en

medio de una lluvia intensa, entra en

crisis nerviosa luego de que el agua em-

pieza a subir.
Tras salvaguardar la integridad física

del conductor, un camión Unimog, cuya
altura le permite entrar en aguas con

una profundidad demetro y medio a dos

metros, ayudaría a remolcar la unidad,
ya que cuenta con una polea frontal.

La corporación tiene 20 embarcacio-

nes para la atención de emergencias,
pero de momento sólo empleará tres y

dependiendo la gravedad de la situación

entrarían más en servicio, mientras que
las motobombas servirán para desalojar
las aguas de los puntos de anegamiento.

"Llegamos y evaluamos la integridad

personas, una vez que ya
tenemos asegurada esa parte, se brinda

el apoyo como sería sacar el agua de sus

domicilios o bien, trasladarlos en una

embarcación". precisó el agente.

Las zonas más

vulnerables en esta

época de lluvias se

localizan en la zona

sur, oriente, en el

nororiente y en

regiones donde

hay afluentes

La Policía Ribereña

cuenta con 60 elemen-
tos para hacer frente a

la temporada de lluvias
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Ya se reporta lista
la Policía Ribereña

TEMPORADA DE LLUVIAS EN CDMX

Más de 60 efectivos,
apoyados con camiones

tipo UNIMOG, lanchas

inflables, motobombas y

cuerdas, auxiliarán a la

población en emergencias
ARIANNA ALFARO

a Policía Ribereña de la Secreta-

I ría de Seguridad Ciudadana

(SSC), alista operativo para au-

xiliar a la ciudadanía frente a la

temporada de lluvias, con equi-
po técnico y humano preparado para las

inundaciones.

La Unidad de Policía Ribereña cuenta

con personal certificado por la Secretaría

de Marina, así como con unidades espe-

ciales, herramientas y lanchas para auxi-

liar en caso de que colapsen vialidades y
viviendas dentro de la Ciudad de México.

Un total de 60 elementos brindarán

asistencia a la población en casos de

emergencia que, además, se coordina-

rán con otras corporaciones en caso de

ser necesario en un rescate, dijo Gerardo

Albertos López, Policía primero de la

Unidad Ribereña.

El oficial, señaló que el problema se

presenta cuando el nivel del agua rebasa

por la cantidad de lluvia en el drenaje, en-

tre las zonas de más riesgo, se encuentran;

Anillo Periférico y Viaducto Tlalpan, don-

de ha alcanzado una profundidad de un

metro con 80 centímetros.

"Tenemos también lo que sería en Za-

ragoza y República Federal, o Periférico y

San Antonio, donde tenemos ese mismo

caso, entonces de manera preventiva, en

cuanto tenemos el reporte, se manda a

esos puntos para poder apoyar, pero tam-

bién hemos apoyado lo que sería hasta

Topilejo, es muy variado donde puede ser

el apoyo", explicó.
El Policía primero de la Unidad Ribere-

ña indicó que las zonas más vulnerables

en materia de riesgo pluvial se localizan

en la zona sur, oriente y en el nororiente,

así como en regiones donde se localizan

rios o afluentes.

¿CÓMO OPERAN EN

UNA EMERGENCIA?

"Llegamos y evaluamos la integridad fí-

sica de las personas, una vez que ya te-

nemos asegurada esa parte, se brinda el

apoyo, como sería sacar el agua de sus

domicilios, con apoyo de motobombas 0

bien, trasladarlos en una embarcación

si se requiere", explicó Gerardo Alberto

López.
La Policía Ribereña de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana cuenta con vehícu-

los UNIMOG adecuados para todo tipo de

terreno, motobombas y lanchas, disponi-
bles las 24 horas del día y los siete días de

la semana, a partir de la próxima semana,

cuando inicie la temporada fuerte de llu-

vias en Ciudad de México.

La presentación del despliegue para

estas operaciones se realizó en las insta-

laciones de la Policía Ribereña, ubicadas

al sur de la capital del país.
La capacitación de este grupo especial

de la SSC es constante, pues recibe cursos

de operaciones ribereñas, de buceo, nada-

dores de rescate en superficie y rescate en

zonas urbanas inundadas, impartidos por
la Secretaría de Marina Armada de México

(Semar), lo que contribuye a permanecer
en constante formación.

La presentación del desplie-
gue para estas operaciones se

realizó en las instalaciones de la

Policía Ribereña, ubicadas al sur

de la capital

Personal certificado por la Semar
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ZODIAC

El agrupamiento está preparado con técnicas y equipo para enfrentar emergencias provocadas por las precipitaciones
pluviales /FOTOS: GUILLERMO PANTOJA
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Caen siete personas
en VC tras decomiso
de 240 kilos de mota

MI CIUDAD / 2

Incautan dos autos

cargados de drogas
OPERATIVO ENTRE SSC Y MARINA

Ambas dependencias
informaron de la captura
de siete personas en VC

REDACCIÓN

@DDMexico

espués que agentes de In-

D teligencia de la Secretaría

de Seguridad Ciudada-

na (SSC), de la Unidad Metropo-
litana de Operaciones Especiales
(UMOE) y de la Secretaría de Ma-

rina (Semar) hallaron en la calle

Melchor Ocampo, colonia Magda-
lena Mixhuca, alcaldía Venustia-

no Carranza, una camioneta que
contenía 240 kilos de marihuana,
la dependencia capitalina asegu-

ró que esta acción fue en respues-

ta a denuncias ciudadanas y que

uno de los siete detenidos es de

origen venezolano.

En una tarjeta informativa, la SSC

agregó que luego de las quejas veci-

nales de que en ese lugar se realiza-

ba la probable venta de droga, sus

oficiales se dieron cita en la zona y

comenzaron con trabajos de inves-

tigación de gabinete y campo.

"A través de vigilancias fijas y mó-

viles, así como recorridos de identi-

ficación y seguimiento, se pudo sa-

ber que, los probables responsables
de la venta de narcóticos utilizaban

una camioneta de By media tonela-

das y otra tipo van, que simulaban

estar abandonadas, para ocultar los

paquetes de droga", aseveró la cor-

poración en su texto.

Tras ello, la SSC enfatizó queayer

por la tarde, sus policías en coordi-

nación con personal de la Semar

realizaron un despliegue operati-
VO en el sitio, por lo que producto

de ello arrestaron a siete personas,
de ellas, cuatro son mujeres de 23,

30, 31 y 34 años de edad, así como

a tres hombres de 47, y 30 años,

éste último dijo ser de Venezuela.

DETALLAN EL DECOMISO

Una vez lo anterior, las fuerza fede-

rales y locales incautaron 100 do-

sis de aparente cocaína y 46 envol-

torios con una hierba seca similar

a la marihuana, mientras que en la

camioneta de carga fueron halla-

dos 16 paquetes con el mismo ve-

getal, con un peso aproximado de

240 kilogramos, así como cuatro

teléfonos celulares, tres chips tele-

fónicos y dinero en efectivo.

Por lo que respecto a los apre-

hendidos, la SSC indico que fue-

ron puestos a disposición del

agente del Ministerio Público

quien definirá su situación jurídi-
ca y continuará con las investiga-
ciones del caso.

Información del reportero Car-

los Jiménez agregó que en uno de

los vehículos que lo hacían pasar

como mudanza en abandono ha-

bía una carga de 16 paquetes de

mota con un peso de unos 15 kilos

por cada paquete.
Mencionó que los siete suje-

tos detenidos fueron llevados

en primera instancia junto a lo

incautado a la Fiscalía General

de Justicia de la Ciudad de Méxi-

CO (FGJCDMX), donde se realiza-

rá la investigación para después
solicitar a un Ministerio Público

que los impute por delincuencia

organizada.

En los

vehículos

había dosis

de marihuana

y cocaína, re-

firió la policía
de la capital
del país.
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DETIENEN A SIETE

Ocultaban
la merca en

un camión
REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Po-

licías capitalinos llevaron

a cabo un operativo en un

inmueble ubicado en la co-

lonia Magdalena Mixuca,
en donde detuvieron a siete

personas que se dedicaban a

vender mariguana y drogas.
A través de vigilancias

fijas y móviles, así como re-

corridos de identificación y

seguimiento, se pudo saber

que, los probables responsa-
bles de la venta de narcóticos

utilizaban una camioneta de

3 y media toneladas y otra

tipo van, que simulaban es-

tar abandonadas, para ocul-

tar los paquetes de droga.
Por lo anterior,policías de

la SSC en coordinación con

personal de la Secretaría de

Marina Armada de México

(SEMAR) realizaron un des-

pliegue operativo en la zona,

donde fueron detenidas cua-

tro mujeres de 23, 30, 31 y 34

años de edad; y tres hombres

de 47, 38 y 30 años, éste úl-

timo que dijo ser ciudadano

venezolano.

Además, fueron asegu-
radas 100 dosis de aparente
cocaína y 46 envoltorios con

una hierba verdeyseca simi-

lar a la marihuana, mientras

que en la camioneta de carga
fueron hallados 16 paquetes
con el mismo vegetal, con

un peso aproximado de 240

kilogramos, así como cua-

tro teléfonos celulares, tres

chips telefónicos y dinero en

efectivo.

DROGA

Les decomi-

saron 100

dosis de co-

caína así co-

mo envol-
torios de
marihuana

Tras un operativo en la Magdalena Mixuca
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OPERABAN EN LA MAGDALENA MIXHUCA

UN, DOS, TRES
POR JUANITA'
USAN VEHÍCULOS ABANDONADOS Y OCULTAN DROGA

VIRIDIANA MARTÍNEZ

CIUDAD DE MÉXICO.- Delincuentes
almacenaban droga en camionetas
abandonadas para despistar a las au-

toridades y habitantes en la Colonia

Magdalena Mixhuca, Alcaldía Venus-
tiano Carranza.

Sin embargo, vecinos notaron

algo sospechoso y reportaron a las
autoridades la posible venta de dro-

ga en la calle Melchor Ocampo por lo

que elementos de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC) de la Ciu-
dad de México iniciaron investigación.

"A través de vigilancias fijasymó-
viles, así como recorridos de identifi-

cación y seguimiento, se pudo saber

que, los probables responsables de
la venta de narcóticos utilizaban una

camioneta de 3 y media toneladas

y otra tipo van, que simulaban estar

abandonadas, para ocultar los pa-

quetes de droga", informó la SSC.

Luego de obtener esa informa-
ción elementos de la Policía capitali-
na llevaron a cabo un operativo, en

colaboración con la Secretaría de Ma-

rina, este miércoles y consiguieron la

detención de siete personas.

De ellas cuatro son mujeres de

23, 30, 31 y 34 años, así como tres

hombres, uno de 30 años, quien di-

jo ser venezolano, mientras que los
otros dos tienen 38y 47 años.

En la camioneta de carga, que se

supone estaba en desuso, estaban 16

paquetes con unos 240 kilogramos
de hierba verde seca similar a la mari-

huana, los cuales fuerondecomisados.
También fueron incautados 100

dosis de posible cocaína y 46 envol-

torios de posible marihuana, cua-

tro celulares, tres chips telefónicos

y dinero.

Tenían yerba
hasta para echar

para arriba.
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En la Magdalena Incautaron 16 ITenían dosis
Mixhuca paquetes de de yerba y
realizaron el mota en una coca listas para
operativo. camioneta. venderse.

Primero detectaron a la banda y

luego atraparon a siete.
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Maltrato animal, el tema más
denunciado en 2023: PAOT

HILDA ESCALONA

Al rendir su informe anual de actividades,
la Procuraduría Ambiental y del Ordena-

miento Territorial (PAOT) dio a conocer

que durante el 2023, el maltrato animal

fue el tema más denunciado.

"Realizamos siete mil 356 visitas de

reconocimiento de hechos (VRH), de las

cuales seis mil 121 fueron para atender las
denuncias y los reportes de esta materia,
lo cual representa 83 por ciento de las vi-

sitas realizadas en el periodo", señala.

La PAOT detalló que lograron retirar

del maltrato a 180 perros y 16 gatos, a tra-

vés de promover la entrega voluntaria.
Y en coadyuvancia con la Fiscalía de

Investigación en Delitos Ambientales y
en Materia de Protección Urbana (FI-

DAMPU), lograron el aseguramiento de

122 perros y 34 gatos.
En el informe se detalló que todos los

animales que valoraron y retiraron del

maltrato fueron atendidos por médicos

veterinarios y ya cuentan con hogar tem-

poral o definitivo, y lo anterior se consi-

guió debido al apoyo de la Brigada de Vi-

gilancia Animal (BVA), de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC); del Centro de

Atención Canina Dr. Alfonso Angellini de

la Garza, de la Secretaría de Salud (SS); del

Hospital Veterinario de la Ciudad de Mé-

xico y diversas asociaciones, y personas

protectoras de animales de la Red PAOT.

Entre las acciones destacadas, está el

rescate de 60 perros hacinados en Co-

yoacán.
La PAOT obtuvo una orden de cateo

liberada por un Juez y luego de múltiples
visitas y citatorios que las personas ocu-

pantes del lugar habían ignorado; en

conjunto con la Brigada de Vigilancia
Animal de la SSC y la FIDAMPU, resca-

taron a 60 perros hacinados en una vi-

vienda, ubicada en la colonia CTM

Culhuacán, alcaldía Coyoacán. Tres

personas fueron detenidas y llevadas a

la agencia del Ministerio Público.
Los 60 animales hacinados (56 adul-

tos y cuatro cachorros) fueron entrega-
dos a protectoras de la Red PAOT para su

pronta recuperación y posterior puesta
en adopción.

De igual forma, en cumplimiento a otra

orden de cateo y en conjunto con la BVA y
la FIDAMPU, retiraron 20 caninos y un fe-

lino, en un domicilio de Coyoacán.

La dependencia promovió la

adopción responsable a través de

su plataforma AdoptaCdMX
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En Coyoacán los vecinos exigen
justiciapor el asesinato de Mony

Presunta asesina de perrita está prófuga, denuncian

DUEÑA. Esmeralda, urgea la Fiscalía apre-
hender a la mujer que mató a su mascotay que
luego la enterró en su jardín; el órgano registra
un alza de denuncias de maltrato animal

IPorEunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx
ecinosde la colonia Ciudad Jar-

V dín, en Coyoacán, exigen a las
autoridades encontrar y dete-
ner a Flor, presunta asesina de

Mony, la perra de raza chihuahua que era

mascota de Esmeralda.
La dueña de la can recordó que el pa-

sado 27 de mayo su perra, que no veía ni

escuchaba bien, salió de casa al medio-
día. Luego de buscarla la halló enterrada
en el jardín de Flor, en la unidad habita-
cional de la Cerrada de XotepingoyDivi-
sión delNorte.

La mujer explicó que, de acuerdo
con los peritajes de las autoridades ca-

pitalinas asentadas en la carpeta de
investigación CI-FICOY/UAT-COY-2/UI-
1S/D/01403/05-2024, Mony fue víctima
de violenciaextrema.

"En la necropsia que realizó la Fisca-
lía salió que Mony tenía fracturas en las
costillas, vertebras fracturadas, tenía
laceraciones en sus órganos y murió de
unchoquehipovolémico,queescuando
no tiene líquidos vitales para subsistir",
comentó en entrevistacon LaRazón.

Esmeralda reclamó que las autorida-
des no han procedido con el caso a pesar
de que la Fiscalía General de Justicia de
la Ciudad de México ya comprobó que
murió a punta de violencia, por lo que
exhortó a institución a hacer justicia.

En abril pasado el órgano autónomo

respondió una solicitud de transparencia
en la que detalló que, de enero de 2019 al

primer trimestre del presente año regis-
traba mil 949 carpetas de investigación
porel presuntodelitodemaltratoanimal.

con en 2020 la
fiscalía abrió 243 investigaciones, mien-
tras que en 2023 fueron 509; es decir,
el incremento de casos fue de 109.4 por
ciento. De enero a marzo de 2024 la au-

toridad registró 135 indagatorias.
Esmeralda recordó que pidió a las

autoridades acudir a la casa de Flor,

pues supuestamente había evidencia
suficiente que la inculpaba, pero desde
el domingo pasado la sospechosa ya no

está en su vivienda ysus hijas, indicaron
vecinos, se llevaron loscontenedores en

los que atrapaba a los animales.
"Siento que se están olvidando de mi

asunto, porque nadie ha venido ni ha di-
cho nada. Tengo los elementos para que
vinculen aproceso a laseñora.

"Quieroqueacelerenamiasunto, por-
que esa señoraya sedesapareció con sus

hijas. No me gustaría que me den carpe-
tazo", exhortó la víctima.

En un recorrido, este diarioacudió al
domiciliode Flor,pero no habíanadie en

el departamento e incluso las ventanas
estaban aseguradas con palos de madera

para evitar que alguien entre.

Ivette,otra vecina, mencionóque hace
23 años su familia tenía un perro y Flor
fue a su casay se presentócomo una su-

puesta integrante de una asociación en

favor de los animales que encabezaba la

presentadora Lolita Ayala se llevóal can

para supuestamentevacunarlo.
La joven recordó que su padre busco

a la mujer, pues pasó undíay noentregó
a lamascota. Flor afirmó que el can tenía

cáncer, por lo cualse ledurmióe incineró.
"Mi papá alegó que el perro estaba

sano yademás tenía dos años. En aquel
tiempo no había leyes para los anima-
les, no se les daba la misma atención,
entonces no hubo sanción. El gancho
de la señora era que era protectora de
animales", expuso.

Andrés Alvaradovive aladodel depar-
tamento de Flor, lo que permitió que se

percataradeque lamujerpresuntamente
ponía jaulas para atrapara los animalesy
torturarloshastamatarlos. Desde hace 25
años, dijo, lasospechosa hacía esto.

"En una ocasión escuché que un gato
estaba maullandoy cuando viya estaba

preso en la jaula, los desmembraba, los
metía en bolsas negrasy en la madruga-
da los enterrabao llevaba a la basura.

"La Fiscalía no nos ha hecho caso y
hay todos los elementos y pruebas para
que la mujerestepresa". sostuvo.

Otros vecinos consultados coincidie-
ron en que Flor tenía actitudes agresivas
no sólo en contra de ellos, sino de los
animales, porellodesde el caso de Mony
algunos colgaron mantas en sus venta-

nas para señalar a la sospechosa como

presunta criminal.
De acuerdo conelartículo 350TERdel

Código Penal capitalino establece una

pena deentre dos a seisaños de prisión a

quien cometa actos de maltrato o cruel-
dad en contra de unanimaly leprovoque
la muerte.

Angelica dijo que Flor era problemá-
ticay tenía actitud desagradable con los
vecinos. Recordó que hace años, su hija
sacó a pasear a su mascota en las áreas
verdes de la unidad y ésta fue a las jardi-
neras cercanas al departamento de Flor,
peroella sacó un palo ygolpeó al animal.

"Esunapersonasumamentepeligrosa,
sies capazde hacer loquehizo conMony,
quésepuedeesperarunniñoounaperso-
na, esunamujerpsicópata que sientepla-
cermatando.Yopido quese haga justicia,
que las autoridades hagan algo, porque
es un peligro no sólo para losanimalitos,
sino para la sociedad", compartió.

Otro vecino que fue víctima de Flor
fue Fernando, contó que en una ocasión
la mujer lo amenazó con un cuchillo de
cocina, ya que al metersu automóvil a la
unidad sus lucesprendieron en dirección
a la ventana de flor.

Fernando añadió que hace un par de
meses lo insultóverbalmentey en repe-
tidas ocasiones fue testigo que actuaba
con la misma actitud con otrosvecinos.

"Quienesvivimosaquí tenemosmiedo
de que a ver a qué hora no la topamos y
hacealgo, no vivimos en pazestando ella

aquí, por eso queremos un castigo ejem-
planpara ella, la colonia está muy molesta

por lo ha acontecido indicó.
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Edithdijo que temeporsu integridad,
ya que al no saber dónde se encuentra

actualmente, piensa que podría sorpren-
derlos con alguna agresión.

Añadió que hace muchos años los ve-

cinos pusieron una queja en la entonces

delegación Coyoacán, la cual firmaron
varios vecinos como testigos yvíctimas
de agresiones, pero no procedió nada.

"Siempre ha sido violenta, ha matado
animales. Le pedimos a las autoridades

que la encierren, porque muy bien se

puede esconder y hacerle algo a alguien
nada más porque sí, tenemos todos por
nuestraseguridad",expuso.

2
Años es la pena

mínima de cárcel por
matar a un animal en

la ciudad

56
Reportes por mal-

trato a perros recibió
la SSC entre enero

marzo de 2024

SEGÚN la Secretaría de Se-

EL guridad Ciudadana, Iztapala-
pay BenitoJuárez fueron las

DATO alcaldías con más reportes
de maltrato animal en el

primer trimestre del año.

SIENTO que seestán olvidando demi
asunto porquenadie ha venidoni ha

dicho nada, considero que tengo todos los ele-
mentos para que vinculen aproceso a la señora"

ESMERALDA
Dueña deMoni

MONY era una perra de raza chihuahua
de 15 años de edad.

INDAGAN LACRUELDAD ANIMAL

De acuerdo con la Fiscalía capitalina, de 2020a2023 registró un alza en
las indagatorias pormaltrato animal.

509

FuentelFG CDMX

*Cifrohasta abril
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Linchan
vendedores
a presunto
sicario

MANUEL COSME

Uno de los presuntos sicarios que partici-
pó en la balacera registrada el miércoles

en el tianguis de ropa de paca de San An-

tonio Abad, fue retenido y golpeado hasta

la muerte por vendedores del lugar.
De acuerdo con la Seguridad de Segu-

ridad Ciudadana (SSC), personal de la de-

pendencia intervino para rescatar al joven
de 25 años y lo remitió a un hospital, don-

de falleció a causa de la tunda.

Las autoridades informaron que el su-

jeto habría disparado contra ambulantes y

compradores, dejando como saldo una

persona muerta,con unbalazo en la cabe-

za, y otras dos personas heridas.

Los policías interrogaron a los presen-
tes, quienes afirmaron que las víctimas

estaban en un puesto semifijo cuando va-

rios individuos que tripulaban dos moto-

cicletas arribaron a la zona y comenzaron

a discutir con ellos, desatando una riña.

Tras los hechos, monitoristas del C2

dieron un seguimiento virtual a una de las

motos hasta localizarla cuando circulaba

en la Avenida 20 de Noviembre, esquina
República de Uruguay, colonia Centro,
donde oficiales la interceptaron y detu-

vieron a su tripulante, quien fue reconoci-

do por varios testigos.

Una balacera registrada
el miércoles en un tianguis dejó
como saldo dos muertos, dos

heridos y un detenido
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Linchan a presunto sicario
COMERCIANTES EN LA COLONIA TRÁNSITO

Después de escenificar balacera y matar a una persona en

un puesto de ropa, fue retenido y golpeado hasta la muerte

YENNYFER MENA

no de los presuntos sicarios

U que participó en la balacera

la tarde del miércoles en el

tianguis de ropa de paca, fue

retenido y golpeado hasta la

muerte por los vendedores, quienes así se

hicieron justicia por propia mano. La Fis-

calía General de Justicia de la Ciudad de

México continúa con las investigaciones

para conocer los motivos de este hecho de

violencia.
Los comerciantes lo golpearon en el

tianguis ubicado en la Cerrada Fray Ser-

vando y callejón San Antonio Abad, colo-

nia Tránsito, alcaldía Cuauhtémoc; y al

llevárselo al hospital más cercano el pre-

sunto sicario murió en el traslado, a con-

secuencia de los golpes que recibió, ade-

más de que le arrojaron objetos contun-

dentes que le ocasionaron lesiones y frac-

turas en diferentes partes del cuerpo,

principalmente en la cabeza.

De acuerdo a la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) de la Ciudad de

México dos hombres perdieron la vida,
dos más resultaron lesionados y uno fue

detenido.

Investigaciones preliminares indica-

ron que los afectados se encontraban en

un puesto semifijo de venta de ropa de se-

gunda mano, cuando varios sujetos que

viajaban a bordo de dos motocicletas lle-

garon y comenzaron a discutir con los lo-

catarios lo que generó una riña.

Entre la pelea uno de los sicarios sacó

de entre su ropa un arma de fuego por lo

que un hombre de aproximadamente 30

años de edad perdió la vida al recibir un

impacto de bala en la cabeza.

Los locatarios al ver la agresión retu-

vieron al homicida y comenzaron a gol-
pearlo con diversos objetos que encontra-

ron a su alcance.

El resultado de la balacera dejó a otro

hombre de 22 años de edad lesionado con

dos impactos de bala, uno en el antebrazo

y otro en el hombro derecho, y otro de 38

años que tenía una lesión en la pierna iz-

quierda; mismos que llegaron por sus me-

dios a las instalaciones del Escuadrón de

Rescate y Urgencias Médicas ERUM que
se encuentran cerca del lugar para pedir

apoyo, por que, tras ser

fueron trasladados a un hospital para su

atención médica.

La SSC también informó que en la bús-

queda de los responsables solo se detuvo

a un motociclista de 32 años de edad, que
circulaba en la avenida 20 de Noviembre,
esquina con República de Uruguay, colo-

nia Centro.

Un hombre que presenció los hechos

también fue llevado al Ministerio Público

para rendir su declaración.

Ante lo sucedido los comerciantes

continuaban recogiendo sus puestos
mientras que otros más se acercaban a los

familiares para lamentar su pérdida.
Los servicios periciales al llegar al lu-

gar realizaron las diligencias correspon-
dientes a pesar de que los familiares se

oponían a qué le hicieran algo al occiso.

De acuerdo a la SSC de la

Ciudad de México, dos hombres

perdieron la vida, dos más

resultaron lesionados y uno fue

detenido
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SSC

@

En la búsqueda de los responsables solo se detuvo

a un motociclista de 32 años de edad
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Además, al presunto sicario le arrojaron objetos contundentes que le ocasiona-

lesiones y fracturas en diferentes partes del cuerpo, principalmente en la
cabeza /FOTOS: JOSÉ MELTONY CORTESÍA SSC CDMX
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'Karma' mata a un sicario
TRAS ASESINAR A UN TIANGUISTA DE LA TRANSITO

Someten y tunden a un

malandro al intentar
huir en su motocicleta

IGNACIO RAMÍREZ

Uno de los sicarios queasesinóaun

comerciante la tarde del miércoles

en la colonia Tránsito murió en el

hospital luego de que testigos y
vendedores lo sometieran y tun-

dieran a golpes y rocazos.

Aunque los reportes prelimina-
res referían que la persona lincha-
da era el comerciante asesinado, la
SecretaríadeSeguridadCiudadana

capitalina (SSC-CDMX) confirmó

que se trataba de un sicario.
La tarde del miércoles varios su-

jetos en motocicleta dispararon
contra los tianguistas y clientes de

un puesto de ropa de paca en la ce-

rrada Fray Servando y callejón San

Antonio Abad.
Una de las balas le dio en la ca-

beza a IrvingJavierMedina Melén-

dez de30años ycon antecedentes

penales por robo- quien murió en

el lugar, cerca de donde fue aban-
donada una moto Bajaj Dominar
400 color verde, placa 9J6TM.

Los testigos lograron someter al
hombre que disparó, de unos 25

años, y lo tundieron y apedrearon,
pero tras la llegada de los policías
fue trasladado a un hospital donde
murió por los golpes recibidos. Los

agentes resguardaron a un segun-
do agresor, César Moscoso, de 32

años, quien ibaenuna moto Honda

blanca; mientras que Job, Alejan-
dro y Leonardo, de 22, 38 y 43 años,
fueron llevados al hospital por las
heridas de bala que recibieron.

EL DATO
AUNQUE
en un principio
se dijo que ha-
bía tres deteni-
dos por los he-

chos, las auto-
ridades solo

confirmaron la
detención de
César Mosco-

so, quien iba en

una moto

Honda blanca.

El detenidoy dos motos fueron trasladados al MP.

Irving Javier vendía ropa

junto con su familia.

El pistolero linchado
no fue identificado.
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En alcaldía Venustiano Carranza

Golpe al narco
Decomisan 240 kilos de droga

ROBERTO MELENDEZ S.

BOBYMESA@YAHOO.COM.MX

Como resultado de operativos especia-
les de agentes policiales de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana,
apoyados por elementos de la Secretaría de

Marina Armada de México, detuvieron, en la

alcaldía Venustiano Carranza, a siete corre-

dores y vendedores de drogas, a quienes
decomisaron 240 kilos de marihuana y dos

camionetas, las que utilizaban, camufladas

como abandonadas, para ocultar y repartir
tóxicos.

"Además, les fueron aseguradas 100 dosis
de una sustanciasimilara la cocaína,46de la

misma hierba verde y dinero en efectivo",

expuso la dependencia al mando de Pablo

Vázquez Camacho, la que precisó que en res-

puesta a denuncias ciudadanas que referían la

venta de droga en la calle Melchor Ocampo,
colonia Magdalena Mixhuca, personal policial
realizó trabajos de investigaciónde gabinetey

campo.
Detalló que mediante vigilancias fijas y

móviles, así como recorridosde identifica-

ción y seguimiento, se pudo saberque, los

probables responsables de la venta de nar-

cóticos utilizaban una camionetade tres y
media tonelada y otra tipo van, que simu-

laban estar abandonadas, para ocultar los

paquetes de droga.
Con base en lo anterior, los oficiales, en

coordinación con personal de la Semar,
realizaron un operativo en la zona, donde fue-

ron detenidas cuatro mujeres, de 23, 30, 31 y
34 años;y tres hombres, de 47, 38 y 30 años,
este último dijo ser ciudadano venezolano, a

quienes decomisaron 100 dosis de cocaína y
46 envoltorios con marihuana. En la camione-

ta de carga fueron hallados 16 paquetes con

240 kilogramos del enervante, cuatro teléfo-

nos celulares, tres chipsydinero en efectivo.

Los inculpados, a quienes se les informó
de sus derechos de ley y lo asegurado, fue-

ron puestos a disposición del Ministerio
Público.

"La SSC agradece a la Semar su colabo-

ración para llevar a buen término estas

acciones y reitera su compromiso de con-

con e

inteligencia para identificar y detener a

los generadores de violencia y combatir

los delitos de alto impacto".
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VENDÍA POSTRES CON MOTA

MALA LECHE
Autoridades capitalinas se metieron hasta la cocina y
detuvieron a un hombre tras una denuncia ciudadana

Alejandro pensó que vender postres
con un ingrediente mágico sería una

buena idea, sin embargo, alguien lo

delatóy fue detenido al interiorde su

casa ubicada en la colonia Copilco
Universidad, en Coyoacán,

De acuerdo con la indagatoria, el

"repostero" vendía dulces de leche,
malteadas y gelatinas con marigua-
na. a través de las redes sociales.

En un operativo en el que partici-
paron elementos de la Fiscalía Gene-

ral de Justicia de la Ciudad de Méxi-

co, de la Secretaría de la Defensa Na-

cional (Sedena) y la Guardia Nacio-

nal (GN), se decomisaron tres bolsas

de aluminio con hierba verde con las

características de la mota.

También 16 vasos para vaciar pos-
tres de leche, una jarra y siete bote-

llas de saborizantes para malteadas,
además de 25 gelatinas hechas.

Acusado porel delito de narcome-

nudeo, en su modalidad de delitos

contra la salud, Alejandro fue lleva-

do ante el Ministerio Público para
responder por su emprendimiento.

SERGIO TREJO
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Los ingredientes para los postres y la mariguana
fueron decomisados como parte de la indagatoria.
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Cayó por arrollar a cuatro

personas en Azcapotzalco
LESIONADOS NO REQUIRIERON HOSPITALIZACIÓN

POR IVAN MEIÍA

ivan.mejla@glmm.com.r

Elementos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC)
detuvieron al operador de
una camioneta de carga que
atropelló a cuatro personas
en distintos hechos ocurridos
en la alcaldía Azcapotzalco.

El primer evento sucedió
en la esquina del Eje 4 Norte
y la calle Tejocotes, en la co-

lonia Pasteros, donde el pre-
sunto responsable arrolló a

dos jóvenes que iban a bordo
de una motocicleta.

Al llegar los policías, uno

de los afectados manifestó

que el sospechoso condu-
cía una camioneta de carga

de color blanco y que había
escapado.

Además, refirió que uno

de sus familiares siguió al

chofery le comentó que en la
Avenida Ahuehuetes también

atropelló otros conductores
de motocicleta.

Los agentes lograron la

aprehensión del probable
responsable en la colonia
Providencia.

El conductor fue identi-
ficado como Hazael, de 47
años de edad.

Será el agente del Ministe-
rio Público correspondiente,
quien determinará su situa-

ción jurídica.
Las víctimas no requirie-

ron hospitalización.

Foto: Especial

El conductor de una camioneta blanca atropelló primero a dos

motociclistas y metros más adelante, a otros dos.
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Policías resguardan
tramo IIIdelTren
InterurbanoenÁO

Desde el miércoles

impiden que vecinos

bloqueen accesos ante

inconformidad con obras

JUAN CARLOS WILLIAMS

Y LAURA ARANA

-metropoli@eluniversal.com.mx

Policías fueron desplegados en las
obrasdelTren InterurbanoEl Insur-

gente en la colonia El Capulín, en la

alcaldía Álvaro Obregón, para res-

guardar los trabajos ante la incon-
formidad de los habitantes

El despliegue de efectivos de la
Secretaríade Seguridad Ciudadana
(SSC), de acuerdo con la versión de

los vecinos, comenzó las 23:30 ho-

ras del miércoles. cuando llegaron
encamiones y patrullas para custo-
diar lasobrasdel tramo III en 1 Ca-
pulín, donde los habitantes habrían
mantenido bloqueados los accesos
a la obra. para exigir las autorida-

lesseanbrindadas garantías
de seguridad en sus domicilios.

"Rodearon todas las calles, llega-
ron miles de encapuchadosy con

escudos. Nos decían que no saliéra-
mos de nuestras casas. Parecía co-

mo si fueran atrapar algún cri-
minal". narró María Paz Trujano,
habitante de El Capulín.

Los policías capitalinos se enfila-

ron nuevamente alrededor del me-

diodía deeste jueves sobre las calles
Las Torres, Presa Tacubaya y Arti-

ficios para evitar que los vecinos de
lazona impidieranel ingresode ma-

quinaria se reanudaran los traba-

jos del tren.

"Estamos inconformes porque
rompieron las promesas de la mesa

de diálogo. Nosdijeron que nos da-

rían documentos que aseguran no

va pasar nada en nuestras casas no

continuarían con los trabajos, pero
amanecimos con miles de policías
afuera de nuestros hogares como si

fuéramos criminales' agregó la se-

nora Paz.
Juan Barrera, representante de

ciudadanos inconformes por las

obras del Tren Interurbano en la zo-

ElCapulín, aseguróque lapre-

sencia de granaderos representa un

acto de intimidación.
Indicóque hastael30 de mayo se

realizaron dos mesasde diálogo con

la Secretaría de Obras y Servicios
(Sobse)y autoridades del gobierno
capitalino,con quienes se mantiene
elacuerdo delevantar uncensopara
conocer cuántas son las casas afec-
tadas por las obras del Tren Interur-
bano, las cuales estiman sean entre

30 y 40 viviendas. y proceder a la

reparación del daño.
"Nosotros lo vemos más bien co-

mo una forma deamedrentamien-
to. porque por un lado estamos su-

puestamenteen un diálogo abierto.
Novemos lanecesidaddelgobierno
de esa cantidad de granaderos. Lo

que nosotros vemos es que si bien
ellos ahorita mantienen el diálogo,
lo quequierendemostrares que
nen una fuerza policial y represiva
latente, quizás de loque pueden ser

capaces. Calculo un aproximado de

mil elementos de granaderos, quie-
nes entraron en formación con es-

cudos". dijo Barrera

30 a 40
VIVIENDAS
serían las

afectadas por las
obras del Tren
Interurbano en

Álvaro Obregón
de acuerdo con

estimaciones
devecinos
delgobierno.
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Los policías se desplegaron por la colonia El Capulín, luego de que vecinos
exigen al gobierno central garantizar seguridad en sus viviendas.
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UNAS OBRAS
EXTRAVIGILADAS
Alrededor de 300 policías fueron

desplegados en laColonia El Capulín,
donde las obras paraconstruir
el viaducto del Tren México-Toluca
se encontrabandetenidas por
las protestas de vecinos. PAGINA 2

Buscan que protestas no frenen trabajos de El Insurgente

Custodia policía obras

del Tren México-Toluca
Exigen los vecinos

pólizas de seguro
ante posibles daños

en sus viviendas

IVAN SOSA

Un destacamento de 300

policías resguarda desde el
miércoles por la noche la
construcción del Tren Mé-
xico-Toluca, en la Colonia El

Capulín, en donde vecinos
se oponen a que las obras
continúen.

"Llegaron las 11:00 de
la noche del miércoles, co-

mo si fueran detener delin-
cuentes, se distribuyeron por
toda la Colonia, no nos dije-
ron nada, es para evitar que
sigan las protestas", mencio-
nó la vecina Paz Bernal.

Los colonos han rea-

lizado bloqueos e instala-
do plantones dentro de las
obras que se llevan a cabo
en la Alcaldía Álvaro Obre-

gón, en el tramo entre la es-

tación Vasco de Quiroga y la
terminal Observatorio.

"Queremos que se che-

quen las estructuras de
nuestras casas y nos entre-

guen las pólizas del seguro

por que
tener por las obras", indicó

Las protestas han impe-
dido que se construvan co-

lumnas faltantes, por lo que
una máquina ensamblado-
ra de dovelas que sirve para
formar las trabes, permane-

ce detenida encima de las
casas de la Colonia.

De acuerdo con perso-
nal del Gobierno de la Ciu-
dad, en El Capulín algunos
vecinos reclaman pagos de
hasta un millón de pesos pa-
ra permitir la realización de
las obras: en tanto, la mayor
parte de las casas fue revisa-
da en algunas se realizaron
obras de reforzamiento.

Con la presencia poli-
ciaca, algunas partes de la
construcción reanudaron

sus actividades, como la re-

paración del alerón fractura-
do por una dovela que cayó
de una grúa en abril pasado.

En una presentación an-

te el Colegio de Ingenieros
Civiles de México, el direc-

tor general de Desarrollo
Ferroviario, Manuel Gómez

Parra, planteó que, en esta

Administración, el tren El

Insurgente sólo llegará has-
ta la estación situada en la
zona corporativa de Santa Fe.

"Tenemos la meta de po-

ner en servicio a Santa Fe
entre agosto y septiembre",
indicó Gómez Parra el 27 de

mayo pasado.
Desde el 15 de septiem-

bre de 2023, opera el servi-
cio de 20 kilómetros entre

la terminal Zinacantepec y
la estación Lerma, en el Es-
tado de México.

Los reclamos vecina-
les obligan a reprogramar
las fechas de entregay han

obligado modificar el tra-

ZO del proyecto original, que

de la Avenida Vasco de Qui-
roga pasó la barranca de

Tacubaya.
"La zona de la estación

Vasco de Quiroga fue so-

licitud de la entonces Jefa
de Gobierno para atender a
los estudiantes de la Univer-
sidad de la Salud, a la gente
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Santa Fe, una

forma de acceso a la Cuarta
Sección de Chapultepec y
para el personal militarque
todavía está destacamenta-
da", indicó Gómez Parra.

I Luego del despliegue policial en puntos específicos del Tren Interurbano, en la Alcaldía Álvaro Obregón, las obras se han reanudado.
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CASO TREN INTERURBANO

"'No caeremos en

confrontaciones
Rechazan vecinos

de El Capulín cerco

policial de la SSC

JOSÉ LUIS PÉREZ Y AURELIO SÁNCHEZ

ecinos de la colonia El Capu-

V lin externaron su molestia e

inconformidad ante el opera-
tivo policiaco desplegado en

esta zona de Álvaro Obregón
durante la madrugada de este jueves, y

que causó el descontento entre los habi-

tantes de los 34 predios con los que el go-
bierno de la capital todavía mantiene ne-

gociaciones ante las afectaciones en sus

viviendas, posiblemente provocadas por
las obras del Tren Interurbano.

En respuesta al gran despliegue reali-

zado por personal con equipo antimotines
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y

que sitió una amplia zona cercana al cru-

ce de la avenida de Las Torres y la calle

Minas de Arena, el grupo de vecinos in-

conformes asegura que no caerán en este

ni la mesa de trabajo, ni los acuerdos, sehan

roto, mantienen los acuerdos".

En las primeras horas de este jueves el

temory desconcierto se adueñó de los ve-

cinos de esta zona cercana al Metro Ob-

servatorio, luego de que entre sus calles y

callejones se desplegaran cientos de poli-
cías de diferentes agrupamientos de la

SSC, en un operativo que aseguran las au-

toridades, busca impedir protestas o inte-

rrupciones durante el montaje de ballenas

en las obras del tren también conocido CO-

mo El Insurgente.
Juan Barrera, explicó a La Prensa que

la lucha continúa para exigir que exista

autoridad que repare las afectaciones en

los domicilios de El Capulín afectados por

las obras en el Tren Interurbano, aunque

reconoce que aún hay mucho camino por

recorrer.

Detalló que fueron los mismos vecinos

organizados quienes se han encargado de

realizar los censos sobre el número de domi-

cilios en los que se van a hacer los estudios

de levantamiento por daños estructurales,
que hasta el momento suman 34 predios.

"Estamos solicitando estos levanta-
mientos por un DRO (Director Responsa-
ble de Obra) y que sean notariados, para
tener una certeza, por lo menos jurídica,
en caso de que haya afectaciones mayo-
res, y el gobierno tenga que responder ya

sea en reparaciones o indemnizaciones",

explicó el vocero de colonos de El Capulín.
Enfatizó que encaminado a la solicitud

de estos estudios de levantamiento se so-

licitará de igual forma las pólizas de segu-
ro para las viviendas y una póliza más,

"para que en el caso de que el día de ma-

nana haya nuevamente un accidente no

quede ninguna autoridad deslindada".

Respecto al despliegue de personal po-
liciaco con equipo antimotines, Barrera

lamenta y critica este gesto del gobierno
de la capital al que calificó como una

transgresión, "lo que hicieron fue demos-

trar de una forma la fuerza con la que
cuenta en casode una represión necesaria

para ellos, obviamente innecesaria para
nosotros, porque no estamos confrontan-

do ni buscando las agresiones".
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JUAN BARRERA
PORTAVOZ Y VECINO
DE LA COLONIA

"La respuesta de
Concertación del Gobierno
de la Ciudad de México es

que hasta ahora ni la mesa

de trabajo ni los acuerdos
se han roto, mantienen los
acuerdos"

El grupo de vecinos inconformes asegura que no

caerán en este tipo de confrontaciones y priorizarán
el diálogo /CORTESÍA
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IMBRUGADAIMPLEMENTARA
E360"

CDMX10

PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO

IMPLEMENTARÁ BRUGADA
TECNOLOGÍA "VISIÓN 360"
Esta herramienta permitirá contar diariamente con información

de las dependencias participantes en el gabinete del ramo

VERENICE TÉLLEZ

GRUPO CANTÓN

Para enfrentar el reto de vi-

gilar la Ciudad de México y

garantizar la seguridad de los

habitantes y visitantes de una

de las metrópolis más grandes
del mundo, la próxima Jefa

de Gobierno capitalino, Clara

Brugada, se comprometió a

implementar la herramienta

tecnológica "Visión 360".

Dicha tecnología permi-
tirá al Gobierno de la CDMX

disponer diariamente de la

información de todas las ins-

tituciones participantes en el

Gabinete de Seguridad. Entre

ellas, la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana; la Fiscalía

General de Justicia local; el

Tribunal Superior de Justicia

capitalino; la Secretaría de la

Defensa Nacional, la Secreta-

ría de Marina y la Guardia Na-

cional.

Durante su campaña elec-

toral, Brugada Molina des-

tacó que -una vez que asuma

el Gobierno capitalino- dará

continuidad a la política de

seguridad impulsada por la

exmandataria Claudia Shein-

baum, la cual está basada en la

construcción de paz, justicia y
bienestar.

Una acción, subrayó, que

garantice la transversalidad

de los derechos humanos;
dé prioridad a las víctimas, y

atienda de raíz las causas que

provocan la violencia.

Asimismo, la morenista

planteó la instalación de un

Gabinete de Coordinación Me-

tropolitana, en el que partici-
pen las entidades federativas

vecinas de la Ciudad de México

y se establezcan protocolos de

actuación homologados, con el

objetivo principal de combatir

el robo en transporte público y
a transportistas.

Otro de sus compromisos es

fortalecer el modelo de proxi-
midad policial por cuadrantes

y reactivar módulos de poli-
cía donde ya existen e instalar

nuevos donde haga falta.

Ello, indicó Brugada, con el

propósito de cubrir todas las

colonias, pueblos, barrios y
unidades habitacionales de la

capital del país.
Además, la exalcaldesa de

Iztapalapa aspira a convertir a

la Ciudad de México en la urbe

más videovigilada de América,
con la instalación de 150 mil

cámaras conectadas al Centro

de Comando y Control C5, y

garantizar la integridad de las

mujeres con la construcción

de mil kilómetros de caminos

para ellas, así como el reforza-

miento de la red de refugios de

género.

GABINETE

Plantea la
instalación de

un Gabinete
de Coordina-
ción Metro-

politana

JEFA DE

C A N D

SIGA SIGAMOS HACIEND

morFORM

Dará continuidad a la estrategia de Sheinbaum
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DESPERDICIA 17.7 MDP EN PATRULLAS

A la Cuauhtémoc le sale más

caro rentarquecomprar CDMX 12

RENTA DE VEHÍCULOS SALIÓ MÁS CARA QUE LA COMPRA

DESPERDICIA ORTEGA
17.7 MDP EN PATRULLAS
Al asumir el cargo como alcalde interino en Cuauhtémoc,
aumentó la inseguridad en casos como la extorsióny asaltos

OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - La ten-

sión administrativa en la alcal-

día Cuauhtémoc ha incremen-

tado en los últimos meses ante

el ascenso de Raúl Ortega como

alcalde sustituto para culminar

el trienio 2021-2024. Además

del abandono de servicios urba-

nos que demanda la población,
disminuyeron las tareas delgru-

po Muralla Cuauhtémoc, según
el aumento de incidencia delic-

tiva, a pesar del pago millonario

para la renta de estosvehículos.

Ortega Rodríguez antes de

asumir en marzo el cargo como

alcalde sustituto se desempeñó
en la alcaldía Cuauhtémoc co-

mo el titular de la Dirección Ge-

neral de Seguridad Ciudadanay
Protección Civil. Bajo este car-

go, solicitó presupuesto para el

"servicio de arrendamiento de

vehículos para la ejecución de

programas de seguridad públi-
ca para el ejercicio fiscal 2024".

Como consecuencia la direc-

ción general de administración

a cargo de Manuel Ávalos firmó

un contrato con Wp Financiera,
S.A. de C.V. por un monto de 17

millones 735 mil 952 pesos para
la renta de patrullas. De acuer-

do con la versión pública del do-

cumento, solicitó tres patrullas
Charger 2022 cuyo precio uni-

tario de renta para este año es

de 1 millón 11 mil 768 pesos; 10

patrullas pick ups Toyota Hilux

2022 con precio individual de

654 mil 831 pesos; y 30 moto-

patrullas BMW G-310 2022 por

190 mil 199 pesos cada una.

Ante este millonario gas-
to, la población reporta que, en

la gestión de Raúl Ortega, se ha

abandonado la atención a los

servicios urbanos como la de

limpia, bacheo yel combate a la

inseguridad. Históricamente la

alcaldía es una de las que tiene

mayor incidencia delictiva, pe-

ro antes de marzo, las estadísti-

cas indicaban no tener cambios

significativos. Fue hasta des-

pués del nombramiento de Raúl

Ortega que hubo drásticos au-

mentos.

ILÍCITOS

El Observa-
torio Nacio-
nal Ciuda-
dano (ONC)
precisó que
en marzo los

robos a ca-

sa habitación
se dispara-
ron en un 80

por ciento y
el narcome-

nudeo en un

36%; mien-

tras que en

abril la extor-

sión incre-
mentó hasta
en un 125%
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Por tres patrillas Charger 2022 pagaron más de 1 mdp por unidad
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Mano dura a establecimientos

que incumplan la ley: Batres
Luegodel sobrecupo de al menos 200 jóve-
nes en un bardel CentroHistórico, el jefede

Gobierno,MartíBatres,señalóqueyafueron
presentadas ladenuncias penales contra el
establecimiento e indicó que no se tolerará
la operación de bares, centros nocturnos y
restaurantes quenocumplan lanorma.

Durante una entrevista, el mandatario

capitalino aseguró que los operativos a es-

tos giros comercialescontinuaránde forma

permanente.
"No se puede admitir que en un lugar re-

ducido haya mil, 2mil jóvenes,porquecorre

riesgosu integridad física",señaló.
Respecto a loscasos de Madero 20yla CO-

loniaTránsito, Batressseñalóque laSecretaría
de Gobierno trabajapara conocer losnombres
de los responsables deestos lugares.

Subrayóque lasmayores preocupacione
son el número de personas que están en el

establecimiento, quese sirvan bebidas alco-
hólicas a menores de edady la distribución
de sustancias ilegales.

Recordóquenoe laprimeravezque lle-
van a cabo estos operativos, yaque en mayo
pasado se clausuraron algunos estableci-
mientos en MiguelHidalgo. /24HORAS

CASO. La Policía capitalina desalojóel inmueble,
enelcualalmenos200 jóvenes seencontraban

aglomerados,por lo queelsitiofueclausurado.
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FONDOS INSUFICIENTES

Estiran los

recursos de
Alto al Fuego
El programa que busca prevenir el delito amplió su

cobertura a 3 alcaldías, pero con el mismo presupuesto
MIRIAM DOMÍNGUEZ

in incrementar los recursos

S del programa Alto al Fuego,
éstos fueron distribuidos el

año pasado entre beneficia-
rios de tres alcaldías, mientras

que en 2022 sólo dos demarcaciones

eran parte de la entrega.
En 2023, el gobierno capitalino su-

móa ciudadanos que residen en Iztapa-
lapa como público objetivo del proyecto
que un año antes ya consideraba a ha-

bitantes de Álvaro Obregón y Gustavo

A. Madero.
En ambos años, Alto al Fuego contó

con un millón de pesos, los cuales fue-

ron otorgados a 204 personas, en 2022,
y a 224, durante 2023, según una eva-
luación interna del programa, el cual da

un estímulo económico por participar
en talleres para el desarrollo de habili-
dades psicosociales, como identificar

emociones, a fin de prevenir el delito.
El padrón del programa apoya a per-

sonas, principalmente jóvenes, en ries-

go de ejercer alguna conducta delictiva,
que fueron víctimas directas de lesio-
nes o víctimas indirectas de homicidio.

"Para aquellos que no estén cursan-

do talleres, pero se encuentren enfren-

tando una situación de dificultad deri-
vada de alguna situación de violencia

armada, se les podrá proporcionar un

apoyo económico para atender necesi-

dades de salud o alimentos", refiere la

normativa.

A los participantes de los cinco talle-

res que conforman el programa (Sanar,
Fénix, Mentoría, Curarte, Sociedad de

Niños) se les entregan entre 2 mil y mil
500 pesos durante cuatro meses.

El 1 de septiembre de 2020, Alto al

Fuego nació sólo como una acción so-

cial y sus lineamientos fueron publi-
cados en la Gaceta Oficial de la capital
y contó con un presupuesto total de

494 mil pesos, con el cual se benefi-

ciaron a 47 personas de la alcaldíaÁ1-
varo Obregón, específicamente del
Sector Plateros.

Un año después, fue elevado a pro-

grama social y aunque el padrón llegó a

93 personas, mantuvo los mismos re-

cursos que en 2020.
Ya para los siguientes dos años, el

presupuesto se duplicó, al igual que los

beneficiarios.
Los recursos asignados al proyecto

han sido cuestionados incluso por los

propios servidores públicos que partici-
pan en él, pues en el informe indican

que limita el impacto social en las po-
blaciones de riesgo y en estado de vul-

nerabilidad que se atienden.
"Por el tipo de problemática que se

atiende, sería deseable que en los próxi-

mos ejercicios fiscales sea ampliado el
monto asignado para acompañar el es-

calamiento de la estrategia en la Ciudad
de México", sugieren en el informe de
evaluación.

En 2023, 90 de los beneficiarios radi-
caban en Álvaro Obregón; 71 en Gustavo

A. Madero y 63 en Iztapalapa, de los

cuales el 62 por ciento fueron mujeres y
el 38 por ciento, hombres.
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224
PERSONAS fueron beneficiadas el año

pasado con el programa Alto al Fuego en Álvaro
Obregón, Gustavo A. Madero e Iztapalapa

CORTESÍA: SSC CDMX

La mitad de los beneficiarios son niños y jóvenes de entre 12 y 18 años de edad
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ACLARANDO
LA CAPITAL

ANAE
ROSETE

@espinosa_r

Se quitó la
venda

GABRIELA CUEVAS POR LA 4T

GabrielaCuevas fueuna panista dehue-

SO colorado pormás de 20años, luego se

le cayó la venda de los ojosyse cree que
ahora estará acompañando aClara Bru-

gada en su trabajo como jefa de Gobier-

no de laCiudad de México. ¿Será?

Hay que recordar que Cuevas tam-

bién trabajócomovocera de lacampaña
con Claudia Sheinbaum, la ahora presi-
dentaelectaquegobernará lospróximos
6 años a México.

La mujer se desempeñó en diversos

cargos en elGobierno demiquerida me-

trópoli así como en elPoder Legislativo;
no obstante, desde el 2018 ha colabora-

docon Morena trascansarse de las ideas

conservadoras de los blanquiazules,
esas que llevaron aotrospanistas a sal-

tarde bando talcomo Gonzalo Espina.

Cuevas sería laencargadade lavoce-

ríade Brugada una vezque asumacomo

mandataria local, lamujer espera tra-

bajardelbrazo de la líderde Iztapalapa,
pero aún no ha sido confirmada dentro

del gabinete de la morenista, ese que
han mantenido oculto bajo llaveydel

que no han dadoun halo de luzpara sa-

ber quienes formaránparte de la prime-
ra línea de su equipo.

Nada más sabemos que Pablo Váz-

quez, actual titular de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana es el único con-

firmado, él se queda en el puesto que

ocupó tras la salida de Omar García

Harfuch.

No obstante, también se ha espe-
culado que Cuevas podría sumarse al

equipo de Juan Ramón de la Fuente,
nombrado eldía de ayercomo el futuro

canciller de México.

iQuédifíciles decisiones! Esperamos
que quienes conformen el gabinete de

Clara también sean expertos especia-
lizados en cada una de las áreas, porque
Sheinbaum ya dio las primeras 6 sor-

presasy losnombres que dio son acerta-

dosy los esperados.
En algo coincido con Cuevas, en

estas elecciones del 2 de junio la ciu-

dadanía se dio cuenta que su voto es

importante y valioso e hizo todo por
no regresar a lasimulación democráti-

ca del PRIy del nublado y casi extinto

PRD.Veremos en dónde queda.
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